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l. Disposiciones , generales 

M IN 1ST E RI O D EL Al RE 

ORDEN de 16 de d.iciembre de 1967 por la que se 
determinan las /UflCWneS y organización de la Di
rección de Servicios. 

Al amparo de las facultades que me confiere el 84"t1culó cuar
to del DeClreto 2942/1967, de 2 de diciembre, tengo a bien die
pclb.et: 

, Articulo primero.-La Dirección de servicios, creada por De
creto 2942/196"1, de 2 de diciembre. estará a cargo de un General 
del Ejército del Aire. 

Articulo segundo.-La citada Dirección comprenderá los Ser-, 
vicios de la sup11mida Dirección General de Servicios y ejer
cerá las funciones que hasta el momento presente tenia en-
comendadas. ' 

Articuló tercero.-;El perSOnal destinado en la .suprimida Di
recci6n General de Servicios pasa destinado a la Di!rección de 
Servicios. 

AttiCulo cuarto.-La Direceión de servicios se hará cargo, 
mediante la correspondiente acta de entrega, de todo el m&
ter1a1, efectos y fondos dé la suprimida Dirección General de -
8elrvicios. 

Articulo quinto.~a presente orden entrará en vigor el 
dia de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado». que
dando derogada la de 28 de septiembre de 1955 y cuantas dis
posiCiones de igual rango se opongli.n a lo prevenido en la pre
sefite. 

Madrid, 16 de diciembre de 1967. 
LACALLE 

ORDEN de 16 de diciembre de 1967 por la que se 
determinan las funciones y organización de la Di
rección de Personal. 

Al amparo de las facultades que me confiere el ar,ticulo cuar
to del Decreto 2942/196'1. de 2 diciembre. tengo a bien di&
ponér: 

Articulo pr1mero.~ Dirección de Personal. creada POI" De
creto 2942/1967 de 2 de diciembre, estará a cargo de un General 
del Ejército del Airé, ron lliS funciones y cometidos que desem
peñába la suprimida Dirección General de Per80náI. 

Articulo aegundo.-El personal destinado en la suprimida 
D1rece1ón General de Personal pasa destinado a la , Dirección 
de Personal. 

Ar,ticulo tercero.--.La Dirección de Personal se hará. cargo. 
mediante ,la oortespondlente acta de entrega.. de todo el roa
terlli.l y efectos de la suPrimida Dirección Genetal de Personál 

ArtiCulo cuarto.-La presente Orden entrará. en vigor el día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», quedando 
derogadas las disposiciones que se opongan a 10 prevenido en 
la misma.. 

Madrid, 16 de diciembre de 1967. 

ORDEN de 16 de diciembre de 1967 por la que 8e 
determi1Úln las funcione8 JI organización de la Di
rección de Industria Aeronáutica. 

Al amparo de las facultades qUe me confiere el articulo cuaor
to del Decreto 2942/1967, de 2 de diciembre, tengo a bien dis
poner: 

Articulo primero.~La DIrección de Industria Aeronáutica, 
creada por Decreto 2942/1967, de 2 de diciembre. estará. a eé.rgo 
de úh General del Ouerpo de Ingenieros A~utioos. 

Articulo segundo.~La citada Dirección ejercerá las funcio
nes qUe hasta el moménto preSente tenia encomendadas la su-

r 

prkn1da. Dirección General de Industria 'Y Mat.erial. salvo la8 
correspondientes a la Secclón de Mater1al (Maestranzas Y Man
ten1m1ento y Abastecimiento en 6ri:anos del Ejército del Aire)¡ 
que pasan al Mando de Material, si bien la. función adm1n1stra
tiva de los cometidos atribuidos al Mando de Material conti
nuará tramitá.ndose por la Dirección de Industria. Aeronáutica. 

Articulo tercero.-El personal dest1nado en la suprimida Di
rección General de Induatzia y l\Ia.terial pasa. destinado a la 
D1reccl6n de Industria. Aeronáutica, salvo el que corresponda. 
pasar al Mando de Material en razón de las funciones antes 
citádas que se atribuyen a dicho Mando. 

Artici1lo cuarto.-La. Direéc16n de Industria Aeronáutica áe 
hará cargo, med1aalte la correspondiente acta de eDtreI&, ~ 
todo el matena.l, efectos y fondos de la suprimida D1teeCión 
General de Induatria. y Material. 

Articulo quinto.-La presente Orden entrará en vi¡or el di. 
de su publicaci6n en el «Boletín Ofic1a.l del Estado», quedando 
derogadas las disposiciones que 8e opongan a lo preveon1do en 
la miSma.. 

Madrid. 16 de diciembre de 1967. 

ORDEN de 16 de diciembre de 1967 por la que se 
atribuyen a la SUbsecretaria del Aire, E8tado Ma
yor del Aire y SUb,ecretaria de Aviación Cflñl las 
funciones que desempeñaba la suprimida Secretaria 
General. 

Suprimida la secretaria General por Decreto 2942/186'1, de 
2 de diciembre, reSUlta necesario atribuir a otros OrganitmOS 
de este Ministerio lliS funciones hasta ahora encomendadu a 
aquélla. 

Por ello, en virtud de las facultades que me confiere el a.r
ticulo cuuto del citado Decreto, tenio a bien disponer: 

Articulo primero.-Las funciones que correspondian a la su
primida Secretaría General de este Ministerio se atribuyen a 
la Subsecretaria del Aire, a excepción de las que a continua
ción se señalan, que e]ij)reaamente se asignan a los Organism08 
que se indican: 

Al Estado Mayor del Afre: 

- Asuntos y cuestiones de carácter espec1flcamente m1l1tar. 
- Tramitación y. despacho de 8.SUIDtos relacionados con el Alto 

Estado Mayor. 
- Tramitación y despachó de asuntos relacionadofl con los E&-

tados Mayores de Tierra y Mat. , 
- Biblioteca Central, con dependencia de ls D1tecé1ón de En· 

señanza. 

A la Sub8ecretarfa de Aviacfón Civil: 

, - Relaciones con Ol"ganismós internacionales de PoUtl.,., AJt. 
rea Internacional, 

- Relaciones con Organismos internacionales de AVW!i6n CiVil. 
- Reuniones internacionales de Aviación Civil (Congresos Y 

Asambleas) . 

Ar,ticulo segu.ndo.-El personal destinado en la auprJmida 
Séoretaria General pasa destinado a la SUbsecretaria del Aire. 

Articulo tel"Oel"O.--Para f&cil1ta¡" la labor de conjunto del Mi
nisterlo del Aire deberá mantenerse el necesario y conveon1etite 
enlace entre el Estado Mayor, la Subsecretaria del Aire Y la. 
Subsecretaria de Aviación Civil 

Articulo ouarto.-La Subsecretaa"ia del Aire se hará cargo, 
mediante la correspondiente acta de entrega, de todo el ma,. 
terlal y efectos de la supr1m1da secretaria GeneraJ. 

ArticUlo qUinto.-La presente Ordeíi enttlLtá en vigor el dia 
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado», quedandO 
derogadas las dispo81c1ones que se otxmian a lb ptevenido en 
la misma.. 

Madrid, 16 dé diciembre de 1M'1. 
LAOALLE 


